
VONTIVWI 
Manta, 6 de noviembre del 2020 

Señor 

Carlos Alfredo Núñez Herrera 

GERENTE GENERAL 

KONTIKIEXPEDITIONS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y 

accionistas, por medio de la presente ponemos en su consideración la siguiente cesión 

de acciones realizada en el capital social de la compañía KONTIKIEXPEDITIONS S.A. (RUC 

No. 1391914253001), con fecha 6 de noviembre del 2020, en la ciudad de Manta. 

CEDENTE: 

Amada Isabel Herrera Miranda 12.600 acciones 

CESIONARIO: 

Carlos Alfredo Núñez Herrera CC. 170667433-8 

Tanto como CEDENTE y CESIONARIO son personas naturales, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada y casado con disolución de sociedad conyugal 

respectivamente. 

La CEDENTE declara que no se reserva para sí, ningún derecho económico y patrimonial 

de ninguna clase, incluido cualquier valor que se le adeude por concepto de dividendos, 

utilidades, aportes a futuras capitalizaciones; o reservas que le correspondan, hasta la 

presente fecha. 

De igual forma declaran que se trata de una cesión de acciones a título oneroso, por lo 

que el valor de la transacción de cada acción es de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) y por tal motivo el valor total de la transacción es de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), siendo de capital nacional. 

   
    

  

Atentamente, 

: CESIONARIO: 

Ñ A que, 

AB A. (Hr 

Ñ da Isabel Herrera Miranda y. Alfredo Núñez Herrera ¿ 
ACCIONISTA AS AU 38 

CC. 1702701754 
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Factura: 002-002-000027085 20161308004000974 

EXTRACTO COMA DE ARCHIVO N* 2015$308004000974 

  

  

  

          

NOTARÍO OTORGANTE: [ELSYE CEDEÑO MENENDEZ NOTARIO[A) DE. CANTÓN MANTA, 
FEGHÁ" 25 DE OCTUBRE DEL 2015 13107) 
COPIA DEL TESTIMONIO" TERCER TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO. 'PROTOCOLMZACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

_TORGANTES 

  

Bi 
HOM SOCIAL y BO NTO DE IDENTIDAD 
T MIGUEL ANGEL POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA. 

'AFAVOR DE 
SOCIAL BO :NTO DE IDENTIDAD 

   
No. IDENTIFICAC! 

1002742938 

No IDENTIFICACIÓN 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2510-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO [miGUEL LOPEZ 
  

NW" IDENTIFICACIÓN DEL. 

        

  

  

PETICIONARIO? 1002742938 

[PSSERVACIONES, TESCRMTURAN 2016 1303004P00912, DE FECHA 08 DE MARZO DEL 2016 ] 

    

NOTARIOS ECSVE HAÍDREY CEDEÑO MENENDEZ 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON MANTA



COPIA CERTIFICADA DE ARCHIVO 

ESCRITURA DE: . a 
PROTOCOLIZACION DE DISOLUCION DE La SOCIABAD 

CONYUGAL q 

    

OTORGADO POR: 
Sres. CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA Y MARIA 

SOLEDAD CALDERON ZANCHI 

FECHA DE CELEBRACION: 
08 de marzo del año 2016 

TERCER TESTIMONIO 

NUMERO: 20161308004P00912 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

FECHA: 25 de octubre del 2016



    

    
      

    

ws 010348 

- TL 0110 
 DO02-002-000017737 20161308004P00912 

PROTOCOLIZACIÓN 20161 308004P09912 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN    O: 8 DE MARZO DEL 2018, (17 38) 

   

  

CUARTA DEL GANTON MANTA 

    YA 
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   POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1306598782 

  

NOTARÍA CLARTA des CANTÓN MANTA   



0103139 
CODIGO: 20161308004P00912 

  

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN —-. ¿li 

    

   
  

   
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - 

EN LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, REPUBLICA“-DEL.. 

ECUADOR, HOY DIA MARTES OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, ANTE MI, ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, NOTARIA 

PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN MANTA Y EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDA, PREVISTA EN El NUMERAL 

TRECE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO 

DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS, EN CONCORDANCIA CONEL ARTÍCULO OCHOCIENTOS DIECISEIS 

Qe CODIFICADO CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL; RECEPTADA QUE 

FUE LA PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES, RECONOCIDAS QUE 

FUERON SUS FIRMAS Y RUBRICAS, EVACUADAS TODAS LAS 

DILIGENCIAS Y EXHIBIDOS LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFICAN LA 

PETICIÓN Y QUE SE INCORPORAN A LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA PARA QUE SIRVAN DE HABILITANTES, DECLARO DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE POR EFECTOS DEL MATRIMONIO TIENEN 

FORMADA LOS CÓNYUGES SEÑOR CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA



A, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA QUE LAS COPIAS DE LA MISMA, 

   EÑORA; MARÍA SOLEDAD CALDERON ZANCHI, QUEDAN 

  

UNA- VEZ QUE SEAN PROTOCOLIZADAS EN EL DESPACHO NOTARIA, 

A MI CARGO, PUEDAN INSCRIBIRSE EN EL TOMO DOS, PAGINA 

CUATRO, ACTA TRECE DEL LIBRO DE MATRIMONIOS DEL AÑO DOS ML 

DIEZ, EN LA JEFATURA DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y 

CEDULACION DEL CANTON ROCAFUERTE, PROVINCIA DE MANABI 

REPUBLICA DEL ECUADOR, DONDE CONSTA EL MATRIMONIO EN 

REFERENCIA, ASI COMO TAMBIEN EN LOS REGISTROS 

CORRESPONDIENTES .(/ 

  

     ns bio Ces feccó 

Abg. ELSYE CEDEÑO MENENDEZ 
NOTARIA PÚBLICA CUARTA - MANTA 

 



   LA SOCIEDAD CONYUGAL. - 

  

   
CUANTIA: INDETERMINADA    

      
     

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Proymcia de Manabi, República del Ecuador, hoy dia lunes siete 

de marzo del dos mil dieciséis. a las diez horas, ante mi, ABOGADA 

ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del cantón 

Manta, comparecen y declaran, los cónyuges señor CARLOS 

ALFREDO NUÑEZ HERRERA, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos, domiciliado 

en esta ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde a los 

números uno siete cero seis seis siete cuatro tres tres guión ocho, cuya 

copia fotostática se agrega a esta Acta, y, señora MARIA SOLEDAD 

CALDERON ZANCHI, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad de Manta, por sus propios y 

personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de 

¡y haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde a los 

“números uno tres cero seis cínco nueve seis siete ocho guión dos, 

cuya copia fotostática se sgrega a esta Acta Adveridos que fueron 

los comparecientes por mi, la Notama de los erectos y resultados 

de esta Acta de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial mi promesa o seducción, se 

lleva a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, prevista en el 

numeral trece del Articulo dieciocho de la Ley Notarial incorporado 

por la Ley  Reformatora expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento del



“- noviembre de mil novecientos noventa y seis. Al efecto 

  

sa 

¿A 

. Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

. log 

comparecientes, en forme libre y voluntana, de consuno ya viva voz, 

se RATIFICAN EN SU VOLUNTAD DE DECLARAR DISUELTA 

LA SOCIEDAD CONYUGAL que tienen formada, de lo cual DOy 

FE PUBLICA- Leida que les fue la presente Acta de la Audiencia 

de Conciliación a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella, 

estampando sus firmas y núbricas al pie de la misma, en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY EE- Y 
/ 

A _ 

Cas 

CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRER, 
27 CCNo.-170667433-8 

o 
ANA 

MARIA Cole CuperoN ZANCHI 
C.C.No.- 130659678-2 

  

   

Cátea Geech 

Abg. ELSY V MIENENDEZ 

NOTARIA PÚBLICA CUARTA - MANTA.- 
     

    
 



010351 

       
DISOLUCION DELA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS CÓNYUGES. SEÑOR 

CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA Y SEÑORA MARIA SOLEDA 

CALDERON ZANCHI.. 

Enla ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 

de Manabi, República del Ecuador, hoy día lunes veintidós de febrero del 

dos mil dieciséis, a las diez horas treinta minutos, ante mí, Abogada ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, comparecen y 

declaran, los cónyuges señor CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA, — ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en esta ciudad de Manta. a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania que corresponde a 

los números uno siete cero seis seis siete cuatro tres tres guión ocho, cuya 

copía fotostática se agrega a esta Acta, y, señora MARÍA SOLEDAD CALDERON 

ZANCHI, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civii casada, domiciliada en 

esta ciudad de Manta, por sus propios y personales derechos, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania que 

corresponde a los números uno tres cero sels cinco nueve seis siete ocho 

“guión dos, cuya copia fotostática se agrega a esta Acta, Juramentados que 

fueron en legal y debida forma y advertidos de Jas penas de perjurio y 

demás prevenciones legales, expresaron: “Que reconocen como suyas las 

firmas y rúbricas puestas al pie de la solicitud de DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, que antecede, en la que se lee: ILEGIBLE e 

ILEGIBLE, en su orden, manifestando que éstas firmas son suyas, las 

mismas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los 

cuales les toca intervenir”. A esta petición se ha adjuntado el Acta de 

Matrimonio debidamente certificada y copia de las cédulas de ciudadania de 

los comparecientes. A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 

  

  



os, A > 
A 

. Ao del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por a toy 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

- séls, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, CONVOCO A AUDIENCIA pE 

CONCILIACION a los comparecientes, para el día lunes siete de marzo dej 

año dos mil dieciséis, a las diez horas, a fin de proceder a levantar q 

Acta Notarial, en la que ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la 

Sociedad Conyugal que tienen formada Los comparecientes instruidos en 

debida forma, quedan legalmente convocados para tal efecto. Leida que leg 

fue la presente acta a los comparecientes, se afirman y ratifican en ela, 

estampando sus firmas y rúbricas al pie de la misma, en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual, DOY FE 

Lo 

    

CARLOS A ALFREDO NUÑEZ HERRERA . 
7 C.C.No.- 170667433-8 

  

MARIA SOLEDAD-SALDERON ZANC 
1 €.C.No.« 130659678-2 
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NOTARIA PÚBLICA CUARTA - MANTA.- 
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LA SEÑORA NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN MANTA.- 

ntre sí, de ocupaciones particulares, domiciliados en esta ciudad de Manta, ante 

sted comparecemos y DECIMOS: . 

PRIMERO.- Nuestros nombres y apellidos son como indicados anteriormente. 

SEGUNDO.- Con la partida de matrimonio íntegra que en una foja útil 

acompañamos, vendrá a su conocimiento que estamos legalmente casados, matrimonio que 

se realizó en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí, ante el Jefe del Registro Civil, 

o Identificación y Cedulación el día 29 de enero del 2010, e inscrito debidamente en el Tomo 

02, Pág. 04, Acta 13, como se desprende del documento oficial que adjuntamos, 

TERECERO.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas relativas a la 

existencia de sociedad conyugal, manteniéndose esta, intacta hasta la fecha, puesto 

que no hemos disuelto el vínculo conyugal, m hemos celebrado capitulaciones 
matrimontales. 

CUARTO.- Durante la vigencia de la sociedad conyugal si hemos procreado 

hijos y si hemos adquirido bienes muebles e muebles 

QUINTO.- Con estos antecedentes, concurrimos ante usted por ser ese 

nuestro deseo y voluntad, para DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL que se formó 

con motivo de nuestro matrimonio. 

SEXTO.- Por lo expuesto y fundamentados en lo que se dispone el artículo 7 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, en el numeral 13, agregado al artículo 18, 

solicitamos a usted lo siguiente: 

a) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras firmas 

estampadas libre y voluntariamente al pie de la presente petición. 
b) Que se sirva convocarnos en este mismo acto, a celebrar la Audiencia de 

Conciliación, la misma que por disposición lega! deberá llevarse a cabo 10 

días después, contados a partir de fa presentación de la presente petición. 

c) Que una vez realizada la indicada Audiencia de Conciliación, y habiendo 

nosotros, de consuna y a viva voz expresado y ratificado nuestro deseo de 

disolver la antedicha sociedad conyugal, se sirva levantar el Acta Notarial 

correspondiente, por la cual se declarará disuelta, sin perjuicio de los 

derechos de terceros, la misma que una vez protocolizada, disponga usted la 

marginación en el acta matrimonial correspondiente, 

SEPTIMO.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

CARLOS ALFREDO NÚÑEZ HERRERA y MARÍA SOLEDAD CALDERÓN: Ur 
NCHL de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casadós.. 

   



  

MER, 

OCTAVO.- En caso de ser necesario se nos notificará en la casilla judicial 036, 
del Palacio de justicia de Manta o dirección electrónica socalemiOyahoo.es 

NOVENO.- Autorizamos al abogado Miguel Ángel López Ordóñez, para que 
nos patrocine en esta petición a ambos comparecientes, 

Adjuntamos: Partida de matrimonio, Copta de cédulas de los comparecientes 

y certificados de votación. 

- 

L A 72 aa 

- 7 VA 
CarióFAlfredo Núñez Herréra ria Se g rón Zanchi 

Cédula No. 170667433-8 4 Cédula No. 130659678-2 

    

   

  

       
AR De 

Ab. Miguel A. l ópez Ordóñez Yo 

Reg. NA; 13-2009-55 K.A.M. 

Manta, Febrero 20 del 2016; A las 14:30.- 

La petición que antecede, es clara, precisa y se sujeta alo dispuesto en el 
Art. 18, numeral 13 de la Ley Notarial Reformada en vigencia, por lo que 
se la admite al trámite correspondiente. Se convoca a los peticionarios, 
para el día lunes veintidós de febrero del 2016, a las 10:30, para cumphr 
con la diligencia del reconocimiento de firmas de los peticionarios en este 
Despacho Notarial.- Téngase en cuenta la autorización concedida al 
profesional del derecho, que patrocina la presente diligencia- Cúmplase- 
ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta us Dn 

Manta-y/ 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 

DOY FE: QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LA PETICION EFECTUADA 

POR EL SEÑOR ABOGADO MIGUEL LOPEZ ORDOÑEZ, EN CALIDAD DE 

PETICIONARIO DE LOS CONYUGES SEÑOR CARLOS ALFREDO NUNEZ 

HERRERA Y SEÑORA MARÍA SOLEDAD CALDERON ZANCHI,  PROTOCQUZO 

E. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, ACTA DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACION Y EL ACTA NOTARIAL DE LA DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS SEÑORES: DON CARLOS ALFREDO 

NUÑEZ HERRERA Y DOÑA MARIA SOLEDAD CALDERON ZANCHL- Y EN 

“ fC DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMOMIO, EN NUMERO DE 

METE FOJAS UPNILES, ANVERSOS Y REVERSOS, FIRMADOS Y 

SELLADOS EN ESTA CIUDAD DE MANTA, A LOS OCHO DIAS DEl 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISE/S.- ABOGADA ELSYE 

CEDEÑO MENÉNDEZ. NOTARIA PÚBLICA CUARTA DEL CANTON MANTA -*> 

    
NOTARIA PÚBLICA CUARTA 

MANTA - MAMABI



DOY FE- Que la Escritura Pública de PROTOCOLIZACION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, otorgada entre los 

Sres. CARLOS ALFREDO NUÑEZ HERRERA Y MARIA SOLEDAD 

CALDERON ZANCHIL  Signada con el número 20161308004P00912, de 

fecha ocho de marzo del año dos wuil diecisers, fue autorizada ante mi, 

cuyo original reposa en los archivos de esta dependencia notarial: y, a 

petición del Sr. MIGUEL A LOPEZ ORDOÑEZ. con numero de cedula 

100274293-8, confiero este TERCER TESTIMONIO, en número de OCHO 

fojas útiles, anverso y reverso, Manta, vemticinco de octubre del año dos 

ml dieciséis Abg. ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta 

del Cantón Manta y 

“e 
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